
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete de febrero de dos mil veintidós 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720200008100 
Rest 

 
Tiene en cuenta y se pone en conocimiento consignación del importe de la 
liquidación de costas1 presentada por la demandada Parking International 
SAS. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  

La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 
1 Consecutivo 09 
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